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D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
SECRETARÍA DE POLICÍA

; Cey de  creación b e l  B oletín  

Ley N»
El Senado y Cámara de Diputados de I? Provincia 

de Salía, sanciona» con fuerza de *■

IjB Y
i o Desde la  p ro m u lg a ció n  de ésta L e y  h a 

b rá un p e rió d ico  que se d en o m in ará  BOLfe. i  IN  
O F IC IA L , c u v a  p u b lic a c ió n  se hará b ajo  la  v ig ila n 
c ia  del m in iste rio  de g ob ie rn o.

A lt  2 °  Se in je rta rá n  en éste b o le tín : rO L a s  L e 
ves que san cion e  1h le g is la tu ra , la s resoluc-ioncs de 
c u a lq u ie ra  de las cám aras y los despachos de las 
con; ísion es. . , . _ .

2 0  T od os lo s decretos o reso lu cio n es del Poder
J'óecutivo. . . . .  .  ̂ . *

i O ro d a s la s sen tencias d e fin it iv a s  e in te rlo cu to - 
ría s de los T r ib u n a le s  de Ju s tic ia . Ta m b ié n  se in 
f r i a r á n  b ajo  pena de n u lid a d , la s cita cio n e s p o r 
edictos, avisos*de rem ates, y en g e n e ra l todo acto 
o d ocum ento que p o r le ye s req u iera  p u b lic id a d .

Art. 3 5 Los S ub -se creta rio s del Poder E je c u tiv o , los 
secretarios de las cá m a ras le g is la tiv a s  y  de los t r i 
b una le s de J u s t ic ia  y lo s je fe s de o fic iu a , pasarán 
d iaria m en te  a la  d ire cc ió n  del p e rió d ic o  o fic ia l co 
p ia  le g a liz a d a  de lo s actos o docum entos a que se 
re fie re  el a rtíc u lo  a n te rio r.

A r t .  L as p u b lica c io n e s del « B o l e t í n  O f ic ía t e ,  
se t e n d r á n  p o r a uténticas; y un e je m p lar de cada una 
de e lla s  se d istr ib u irá  gratu itam en te entre lo s m ie m 
bros de la s cám aras le g is la tiv a s  y a d m in istra tiv a s  de 
la  P ro v in c ia . . .

Art s o  E n  e l a rc h iv o  g e n e ra l de la  p ro v in c ia  y 
en el de la  C ám ara de J u s t ic ia  se co le cc io n a rá n  dos 
ó  m ás e je m plares del « B o l e t í n  O f i c i a l », pata q«e 
pued an ser com p u lsa d a s sus pu b lica cio n e s, toda vez 
q ue  se suscite  d ud a a su respecto.

Art. 6 o Tod os los gastos que ocasione ésta le y  se 
im p u ta rá  a la  m ism a.

Art. 7 °  C om uniqúese, etc.
S ala de Sesiones S alta, Agosto io  190$.

F É L I X  USAN  D I V A R A S —JUAN B. GUDIÑO 
S. «de la  C. de D D

N.° 1048

El Senado y  Cámara de D i
putados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fueza de 

LEY:
Art» Io— Autorízase el funcionamien

to de.una Mensajería Automóvil para 
pasajeros de esta Ciudad. Znviría o R o
sario de T/enna, para servir a los D e
partamentos dé La Poma, Cachi, Moli
nos y San Cár.los.

Art. 2o— Autorízase igualmente al

P, E. para invertir hasta la suma de 
$ 250 mensuales en concepto de subven
ción para este servicio durante el perio
do que lo permita el estado del camino.

Ai*t. 3U— E IP . E. reglamentará el ser
vicio de la Mensajería en la forma que 

.lo considere conveniente.
Art. 4U—£1 gasto que se autoriza se 

imputará a la presente ley.
Árt. 5o— Comuniqúese etc.

Sala de Sesiones-Salta, Junio 27 de 1917
SIXTO OVEJERO M. J . OLIVA

JO S É  A. A R A Ó Z V . M. O V E JE R O
S. d e l S en a d o

M inisterios de Gobierno 
y  Hacienda,

Téngase por Ley de la  Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese e insértese en el R. Oficial.

Salta, Junio 28 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA  
M A N U E L  R- ALVARADO  

Es copia:—Francisco J. López

MINISTERIO DE GOBIERNO

N° 1330
Habiendo comunicado el Presidente 

de la Comisión Municipal del Departa
mento de Rivadavia, que han term ina
do su periodo los cinco miembros que 
la componen.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art, r v —Nómbranse miembros de la  

mencionada Comisión Municipal, por el 
término dé ley, a los Señores Ernesto 
Roldan, Martín Puló, Ricardo Frias, P a 
blo Agüéro y  José Raña.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é
• insértese en el R. Oficial.

Salta. Junio 27 de 1917 
' CORNEJO 
R a f a e l  M. Z uviría .

Es copia:— Francisco J. I.oppz



r  X.” i
hnmntváiulou! vacante el cargo do 

' -«tira de Paz Suplente (](. 0illnpo
f 'V ™ ...... '•«* U  Ramón Vara™ que
i‘> desempeñaba, $ de acuerdo con la ter- 
l i a  « í l ( í v ; i . l a  | a  f : O | U¡»¡ 0 i i  M u n i c i p a l
de Departamento ,

¿■l Gobernudo¡' cicla  P ro v in c ia  
ü k c r k ']’a:

A:f, 1 '—Nombrase Juez de Paz Su
p lía le  (le) .di o¡ i ci o n a < i o Departamento, 
para el ejercicio (le) corriente año. aí

• 'ÍWiis >S. Rodríguez.
Art. 2.u— (íoiniiiiíqifüse. pubiíqriese e 

insértese en el Registro Oficial.
Milita, Junio 3 de 1917 

CORNEJO 
' RAFAEL M. 2 UVIRÍA

Ls- copia:-..pr.-mci.sco J. López

1335
' sitio aceptada en la fe-
A if' . reríHlllciil interpuesta por el Dr 
Alfredo Boilen, del cargo de Presidente 
del Consejo de Higiene.

E l Gobernador de la Provincia 
 ̂ DECRETA:

Art. IV^Niflnbrase para ocupar dic.lio 
farfi-o al imcinl.ro del mismo Consejo Dr.
i"n \  A/ a,,;l y  e " ‘ «'‘¡»plazo de’ éste 

al Dr. Arturo Aldereto.
_ Alt.  2 . "  — ( ¡ o i n i i n í q u e s o ,  . p u b l k i u e . s e  e  
m s e r l e . s e  e n  e l ,  R .  O f i c i a l .

¡Salta.. Junio 4 .de 1917 
.CORNEJO 

p  , . r, Tlapakl i\1. ZrvnciA 
&(• copia: Francisco .I. López

■ MINISTERIO DE HACIENDA 

N.° 1331
Ministerio de 

Hacienda
. _ Salta, Junio 23 de 1917

En mérito a lo dispuesto por los ar
tículos 3», 14« y  1 7 « de la Ley de.Im - 
puesto a, los \ i nos .de Diciembre 36 de 
1916.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o— Los vinicultores y los con

signa! ai ios o importadores de vino es
tablecidos en la Provincia deberán ins
cribirse, al solo efecto del contralor 
en los registros que llevarán h>. Recep
toría (.teñera! de Rentas en la Capital 
y ¡os Receptores ó Muca ruados eri la  
Campaña, presentando una declaración 
<-‘i* la .que harán constar su nombra ó 
razón social, ubicación de ¡a bodega, ca- 
&a lie comercio ó escritorio v e l” nom
bre de la persona autorizada para fir
mar los documentos relacionados con el 
régimen del impuesto, cuya firma debe
rá ser debidamente autenticada.

Cualquier cambio posterior en los da
tos de la declaración, .será rectificado 
dentro del tercero día a contar de la 
techa en que tenga lugar.

Presentada la declaración en forma, 
la oficina receptora correspondiente en
tregará, al interesado el certificado fir
mado de inscripción,

Art, 2"— Los vinicultores presentarán 
anualmente, hasta el 31, de Mayo dé
cada año, a los receptores de la ¡Sección 
en que esté radicado su establecimien
to, una declaración firmada de la  can 
tidad de vino elavoiado, cuya verifica
ción .se liará por dichos receptores den
tro-de Jos treinta días siguientes.

Ai'i,. .J1’— El impuesto a los vinos se 
pagará en la forma siguiente: a) Los 
vinicultores d é la  Provincia; al sacar de 
sus bodegas los vinos destinados a la 
venta ó consumo.

b) Los importadores ó consignatarios 
de vinos elaborados fuera de la Pro
vincia, pero destinados a la venta ó con
sumo en la misma; dentro de las vein-
ti i- iiah'o  lioras do ser re t ira d o s  de ] íls)
estaciones del ferro-carril. Los que los 
introduzcan por otro mwdios de tra n s
porte, como carros, carretas, jardineras, 
muías, etc.; en la primera receptoría 
riscal que encuentren a su paso, al in
ternarse en la Provincia.

Art.. 4 J— Los receptores fiscales, al 
percibir el impuesto, entregarán al v i
nicultor, introductor, ó consignatario, 
boletas estampillas por el valor que co
rresponda a cada basija.

A los dueños de depósitos que, por 
las necesidades ó conveniencias de su'

/



comercio, tengan que trasvasar los v i
nos. cuyo impuesto se hubiera ya satis
fecho. en envases mayores ó menores, 
ia Receptoría Genera! les entregará-, a 
5u pedirlo, boletas de trasvase.

La Receptoría General de Rentas, re- i 
glamentará la forma y requisitos de 
una v otra cíase de boletas y de su ex
pedición, correspondiendo a la misma 
adoptar todas las medidas conducentes 
al más eficaz contralor del pago del im
puesto.

Art. .5°— Todos los vinos que se encuen
tren a la venta, deben tener adherida 
al envase la boleta de impuesto ó tras
vasé a que se refiere el art. anterior. La' 
contravención a esta disposición se con
siderará fraude y el vendedor, conductor 
o poseedor do! artículo incurrirá en la 
penalidad de ley.

Art. 6o— Toda'empresa de transporte 
que cargue o conduzca vinos que no lle 
ven adheridos a sus envases las boletas 
que acrediten haberse pagado el im
puesto, responderá por los perjuicios que 
la infracción inrogue al fisco!

Art. 7o— Los empleados fiscales ten
drán libre acceso a todo local 'donde se 
elaboren, vendan ó expendan vinos, pu- 
diendo requerir el auxilio de la fuerza pú
blica cuando lo estimaran necesario pa
ra el mejor desempeño de su cometido.

Art. 8o— A los efectos del contralor 
general del impuesto que abonaren los 
vinicultores de la- Provincia, fijase en el 
cinco por ciento anual el máximo de to- 
Jenancia por mermas, sean ellas motiva
das por evaporación, derrame, pérdidas 
etc. •

Art. 9o— Cualquiera iuffacción a las 
disposiciones de este Decreto hará pa
sible a su autor de la  penalidad que cor
responda. de acuerdo con lo proscripto 
por los artículos 5o y 6U de la Ley.

Art. 10— Los receptores y empleados 
dependientes de la Receptoría General 
de Rentas, asi como los funcionarios de 
Policía, están obligados bajo pena de 
exoneración y multa, á denunciar eu el 
acto toda infracción a la ley o a sus de
cretos reglamentarios, debiendo tomar' 
además, las medidas necesarias para sai- 
vaguard¡ir-iuon.^*eses uui

Art. 11— El impuesto que hubiera 
pagado el comerciante por vinos que. 
procediendo de otra provincia, cambien 
de destino para ser consumidos fue
ra de esta Provincia (avt. 15 de ia lev; 
solo será devuelto ai mismo siempre que 
lo solicite del Ministerio de Hacienda 
dentro del término improrrogable, do 
quince días a contar desde la  fecha de 
su exportación autenticada por duplica
do dejla carta de porte respectiva.

La reclamación que se presente fuera 
del término indicado, se rechazará sin 
más trámite, asi como la que no expre
se taxativamente el destino del vino ex
portado, el nombre de la persona a quien 
se consigne, el níimero y clase de enva
ses, ¡a cantidad en litros y la numera
ción é importe de, las boletas de impues
to adheridas a los cascos; y que no es
té acompañado del duplicado de la car
ta de porte respectiva y del informe del 
receptor de la localidad sobre la fecha 
y forma en que se ha pagado e i impues
to, certificado además haber inutilizado 

, las boletas y haber comprobado la ex
portación.

Art. 1?— Cualquiera falsa atestación 
de los receptores, sobre los recaudos 
exigidos en el art. anterior, motivará su 
inmediata separación del cargo, sin per
juicio de las acciones criminales que cor
respondieran.

Art. 13 —Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

CORNEJO 
M R. A lV ARADO 

Es copia: J. M. Leguixamón

N.° 1332
Ministerio de 

H a c ie n d a
Salta, Junio 30 de 1917 

Con el propósito de acordar las ma
yores facilidades posibles a los contri
buyentes. ■

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o— Prorrógase por todo el en
trante mes de Julio, el plazo para el pa
go de la.contribución territorial de la 
Campaña, correspondiente al año L917.



A lt. 2U— Comuniqúese,' publíqnese y 
dése al R. Oficial.

CORNEJO
M A N U EL R , A LV A R A D O

Es copia —J. M. Leguizamón

N.o 1336 
Salta, Julio 4 de 1917 

V isto3: la memoria elevada por el D i
rectorio del Banco Provincial correspon
diente al ejercicio de 1916 y el dictá- 
meii del Sr. Contador General.

y CONSIDERANDO:
Que la disposición del articulo 7U de 

la Ley Orgánica del Banco Provincial 
a que se refiere el Sr. Coutador Gene
ral no es aplicable al presente caso; 
pues cabe suponer que Ja distribución 
de utilidades que ella ordena solo pue
de cumplirse cuando los balances del 
Banco arrojen ganancias positivas, que 
constituyan un exedente susceptible de 
invertirse en la forma prescripta por el 
citado artículo, sin detrimento para el 
capital del Banco, determinando éste 
por un balance inmediato anterior. Que, 
como lo aplica claramente la Memoria 
aludida, el ejercicio de 1916 da una 
utilidad de $ 86.915,12; pero ella no es 
suficiente para cubrir la diminución de 
capital motivada por la pérdida que acu
sa la clasificación hecha de las letras y 
documentos de cobro imposible o alea
torio, cuyo importe de $  432.582.26 se 
ha imputado, como la ganancia apunta
da, a la cuenta capital. Que, en estas 
condiciones, no hay propiamente .una 
utilidad real a distribuir, y así lo ha en
tendido honradamente el Gobienic abs
teniéndose de acogerse a los benenefi- 
cios que tal distribución comportaría 
para el tesoro; por tanto.
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:'
Art. I o— Apruébase la Memoria y Ba- 

lancQ del Banco Provincial de Salta por 
el ejercicio de 1916.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíqnese y 
dése al R. Oficial

CORNEJO 
Manuel R. Alvarado 

Conforme: J. M, Leguizamón

N.° 1337
Ministerio de 

Hacienda
Salta. Julio 5 de 1917. 

Atenta la comunicación del Director 
de la Enològica de Cafavate Ingeniero 
José Alazraqui.

E l Gobernador de la Provincia 
* DECRETA:

Art. I o— Nómbrase Químico-ayudante 
de la Estación Enològica de Cafayate 
al Señor Miguel Hurtado con el sueldo 
mensual de trescientos pesos y con 
antigüedad al 27 de Junio ppdo.

Art. 2.°— Comuniqúese., publíque.se y 
dése al R. Oficial.

• CORNEJO 
M A N U E L  R. ALVARADO  

Es copia:—J. M. Leguizamón

EDICTO DE MINA  
—  • ♦ --------

Señor Ministro de Hacienda:— Segun
do Juárcz-Moreno, casado, comerciante, 
vecino del distrito de El Carril; y J. D a
niel Méndez, casado agente judicial, 
domiciliado eu la casa número 846 de 
la avenida Belgrano, a S. S. nos pre
sentamos y exponemos:— Que, en el par
tido de Escoipe, departamento de Chi- 
coana, rumbo oeste del pueblo de este 
nombre, en propiedad' perteneciente a 
los señores F élix  Usandivaras y Leoca
dia Guanea, el primero domiciliado en 
la  calle Mitre casi esquina Santiago 
del Estero, y la segunda en el partido 
de Escoipe ya citado, del punto conoci
do con el nombre de San Fernando, 
diez kilómetros al sud, desemboca una 
quebrada qu'o tiene más o menos diez 
kilómetros de este a oeste y dos kiló
metros de ancho y que sirve de divi
soria entre las fincas de las personas 
ya citadas, quebrada en la qwe desea
mos efectuar exploraciones minerales 
en busca de carbón de piedra, en terre
nos que no están cultivados, labrados ni 
cercados; en cuya virtud, pedimos se nos 
conceda permiso de cateo en una exteu- 
sión de dos mil hectáreas o sean cua
tro unidades que, más o menos, contie



ne dicha quebrada, cuyos trabajos se 
practicarán por dos hombres, tan luego 
sea concedido.— Adjuntamos un croquis 
que demuestra de manera precisa la ubi
cación del terreno en el cual se encuen
tra dicha quebrada, la  misma, que -de
semboca en la Quebrada de Escoipe, en 
el río de este nombre, a diez kilómetros 
más o menos de San Fernando, siendo 
esta pi'opiedad de los señores Zorrilla. 
— Los limites generales, deutro de los 
cuales pedimos se nos conceda el dere
cho de .cateo, son los siguientes: al nor
te, los filos del cerro, «Agua de Casti
lla»; al sud, los filos del cerro del fren
te, los que dividen la quebrada antes 
mencionada; al naciente otro filo del ce
rro «Agua de Castilla», y al poniente, la 
boca de la quebrada ya citada.— Funda
dos en los hechos que dejamos expues
tos y en lo dispuesto en los artículos 24 
al 28 del Código de Minería, pedimos a 
Si S. se sirva ordenar se inscriba el pre
sente pedido y se ordene la publicación 
de los edictos que determiua la ley.—  
Será justicia, etc.— .T. D. Méndez— Se
gundo Juárez Moreuo.

Ministerio de Hacienda— Salta; Ma
yo 14 de 1917.— Informe e¡ Departa
mento Topográfico. M. R. Alvarado.—  
N.° 3. Salta, Mayo 23 de 1917.— So to
mó razón en el libro número 1, denomi
nado «Minas, solicitudes de cateo», se
gún decreto número ] J 81 de fecha 
Marzo .12 del corriente a n o — N. F. Cor
nejo.— A despacho.— Junio 2Í de 1917. 
Riarte. — Ministerio de Hacienda— Sal
ta, Junio 2 de 1917.— Por presentad«), 
notífiquese y publíquese con sujeción al 
artículo 25 del Código de Minería y de
creto reglamentario de fecha .12 de Mar
zo último.— M. R. Alvarado.— .'Salta. Ju
nio 2 de 1 9 1 7 — En la fecha, notifiqué 
la  resolución anterior a los Sres. J. Da
niel Méndez y Segundo Juaréz Moreno: 
dándoseles edictos para su publicación. 
— J. D. Méndez— Segundo Juaréz More
no.

En su mérito, el escribano que sus
cribe, notifica por el presente a los que 
se consideren con derecho a éste pedi
mento, se presenten a justificarlo ante 
la autoridad minera de la Provincia,

dentro del término de lev.— Salta, Ju
nio 5 de 1917.

Es copia— U7o/d/>70 R iarte

~  EDICTOS
SUCESORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio del Sr. D el
fín Leguizamón, por auto de fecha de 
hoy del señor Juez de 1.a Instancia en 
lo civil y comercial doctor David E. tiu- 
diño; se cita por el presente y por el 
término de treinta días en dos dia
rios locales y por una vez en el B ole
tín Oficial, a todos los que se consi
deren con algún derecho, se presenten 
a hacerlos valer por ante la secretaría 
del suscrito.

Salta, Mayo 18 de 1917 
Pedro J. Arandá— Secretario

SUCESORIO. — Habiéndose declara
do abierto el juicio sucesorio de los es
posos D. F élix  Solía y de doña. Prim i
tiva  G al arce de Solis, el Juez de Paz, 
Propietario del Departamento, que sus
cribe, cita por edictos que se publica
rán durante treinta días en dos diarios 
de la ciudad de Salta y una vez en el 
B oletín Oficial, a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión, 
para que los hagan valer bajo apercibi
miento.

Cafayate, Juuio 27 de 1917.
Casiano Baylad.

J u e z  de P az ,

DESLINDE.— En el juicio de deslin
de de las fincas denominadas «Zanja y 
Agua Bebida» de Marcelo Romero. ubi: 
cadas en el Departamento de Rivada- 
via, dentro los siguientes límites de la  
primera: Norte, con la estancia o finca 
número trece; Este, con el número vein 
te y uno; Oeste, con el número diez y 
nueve; Oeste, con el número veinte y 
siete; la segunda: Norte, la estancia o 
finca número diez y ocho; Este, terre
nos baldíos, Sud, el número veinte y 
ocho; Oeste, elnúm eio veinte.— 151 Sr. Juez 
de 1.a Instancia en lo C. y C. Doctor 
Martin G-omez Rincón, por auto de fe



cha 13 de Junio del corriente año, ha 
ordenado se cite por el presente edicto 
y por el término de treinta días a los 
que se consideren con derecho a las 
operaciones a practicarse, teniéndose 
como perito al agrimensor Sr. Héctor 
Ohiostri.

Salta, Junio 19 de 1-9.17 
N  ola-seo Zapata

D ESLINDE.— En el juicio de deslin
de, mensura y amojonamiento de unos 
terrenos desprendidos de la finca «El 
Gato», ubicada en el Departamento de 
Anta, pedido por el Dr. Carlos Serrey 
en representación de D. Carlos Botteri. 
los que constan dé 270 metros de frente 
por 8.670 de fondo, cuyos limites son 
los siguientes: al Norte, con terrenos de 
la vendedora Clara P. de Barrozo; ai 
Sud, con el comprador Botteri, al Na
ciente, con propiedad de Bernardino S. 
de Cuellar; y a l  Poniente, con el Rio 
Pasaje.—E l Sr. Juez de 1.a instancia 
en lo Civil y Comercial Dr. Martin 
Gómez Rincón, por auto de fecha 5 de 
Junio de 1917, ha ordenado se publi
que por medio de edictos en los diarios 
«La Provincia» y «La Libertad, duran
te el término de 30 días y por una vez 
en el B. O f i c i a l , las operaciones a 
practicarse, teniéndóse como perito, al 
propuesto Don Pedro J. Frías y debien
do dar comienzo las operaciones el día 
que el agrimensor señale. Lo que el sus
crito secretario hace saber por medio 
del presente.'

N. Zapata

D ESLIN D E— Habiéndose presentado 
D. Alberto López Cross con poder y tí
tulos bastante del Banco Nacional en 
Liquidación, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de un lote de 
terreno marcado con la letra «Z», ubi
cado en el departamento de Rivadavia 
y comprendido bajo los siguientes l i 
mites: al Norte, con tierras fiscales; al 
Sud, con el lote U;‘ al Este, con el te
rritorio de Formosa, y al Oeste, con el 
lote Y. el Sr. Juez de 1.a instancia- en 
lo C. y C., Dr. David E. Gudiño, ha

dictado el siguiente decreto:— Salta, 
Mayo 15 de 1917.— Por presentado con 
los documentos adjuntos, téngasele.— 
Cítese por edictos que se publicarán du
rante 30 dias en dos diarios de ia lo
calidad y por una vez en el B o le t ín  
O f i c ia l , haciéndose saber las diligen
cias que se van a. practicar y que da
rán principio ot día que él agrimeusor 
señale, a todos los que puedan tener 
interés en ellos.— Téngase como perito 
al propuesto por ésr.a paite, el Sr. Artu
ro L. Bello.— l). C, Gudiño .— Lo que 
el suscrito secretario hace saber a todos 
los interesados por medio del presente. 
— Nr.lta, Mayo 15 de ]9L7,

J’ed-i-n J. Aranda
Secretario

DESLIN D E— Habiéndose presentado
D. Alberto López Cross, con poder y tí
tulos bastantes del Banco Nacional en 
Liquidación, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de ,1a finca de
nominaba «Pelícano Quemado» o «Tram
pa del Tigre», ubicada en el departa
mento de Rivadavia, bajo los siguientes 
límites, al norte, sud, este-y oeste, con 
terrenos baldíos; el señor Juez de pri
mera instancia en lo civil y comercia!, 
doctor David E. Gudiño, ha dictado el 
siguiente decreto: Salta, Junio 2 de 1917 
Poi presentado con los títulos adjuntos, 
téugaseie.— Cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en dos 
diarios-de la localidad y por uña sola 
vez en ei B o l e t ín  O f i c i a l , haciéndose 
saber las diligencias que se van a prac
ticar y que darán principio el día que 
el agrimensor señale, a todos los que 
puedan tener interés eu ellas. Téngase 
por perito propuesto por esta parte al 
agrimensor Arturo L. Bello. Dése al se
ñor Agente F iscal la correspondiente 
intervención.— D. € . Gudiño.— Lo que 
el suscrito secretario hace saber por 
medio del ¡presente edicto. Salta Junio 
4 de 1917.

Pedro J . Aranda
E. secretario



D &SLIXDB— Ha hiéndese presecrtmío 
do» Alberto Líip^z Croas cow peder y tí» 
tutos bastantes tíe1! Banco Nacional en 
Liquidación, solicitando tleslírttle; nteit- 
srira y auiojonamicnfcei de Ja finca de»o- 
ftiif¡ada «Los Colorados», ubicada en el 
departamento de Anta, partido de Pi
tón. «le ésta Provincia, bajo los siguícLi- 
tes limites: al norte,, sml, este y oeste. 
C'Hi tierras baldías; el señor Juez de 1.a 
iustaru:¡a en lo Civil y  Comercial ductor 
David E. Gudiño, ha dictado el siguien
te decreto:— Salta,. Jim io 2 de 1 9 1 7 .—  
Por presentado con los títulos, de refe
rencia; téngasele, cítese por edictos que 
se publicarán por treinta días en dos 
diarios de la local.idad y  por una vez en 
el B o le t íx  Opioíal, haciéndose súber 
Jas diligencias que se van a practiear 
y que darán principio el día que el a- 
grimeusor señale, a todos los qne pue
dan tener interés en ellas.— Téngase por 
perito propuesto por ésta parte al agri
mensor don Arturo L .  Bello,— Dése' al 
se'ñor Agente Fiscal Ja intervención ne
cesaria.— D. €. Qudiño .— Lo que el 
suscrito .secretario hace saber a los in
teresados por medio del presente edicto. 
— Salta, Junio 4 de 1917.

Pedro J . Aramia  
l .  Secretario

DlSSLINDü.— Habiéndose presentado el 
señor Manuel A. Delgado con títulos 
bastantes solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de la' finca «La F a l
da», ubicada en el departamento de Ce
rrillos, la que se halla dentro de los lí
mites siguieutps: al Norte, con terrenos 
de don Mauuei Ismael Gallo, de don 
Abdcm García y herederos de Acosta; 
por el Snd. con un terreno del doctor 
Ezequiel M. Gallo; al Naciente, con el 
camino que conduce a Guachipas. y al 
poniente, con terrenos deí’doctor Ricardo 
Araoz.— El Sr. Juez de I a instancia, 
Dr¡ David E, Gudiño ha dictado el si
guiente auto: NSalta, Junio 9 de 1917, 
Por presentado con los títulos de refe
rencia, téngasele- Cítese por edictos que 
se publicarán durante 30 dias en dos 
diarios de la localidad y por una vez en 
el B o l e t ín  O f i c i a l , haciéndose saber

tas ííiíigencias que se vao a practicar 
y. que daráu piirtcipio el día que ei 
iígrirrifcnsoir señale, a tocios los qtie pne- 
datí teñe? intereses en ella. Téngase co
mo perito propuesto p'or esta parte, al 
agrimensor do» V a lté r  HessHng. D j«e  
al Agente F iscal la intervención necesa
ria. Lo fine el suscrito secretario hace 
saber por medio del presente;— Pedro  
J. Aranda ,*

DESLINDE.— Habiéndose presentado el 
procurador ¡judicial señor Alberto Ló
pez Oross, en representación de don A n
tonio Flores, con poder y  títulos bas
tantes, solicitando deslinde, mensura y  
amojonamiento, do la finca «Valle D el
gado», ubicada en el departamento de 
irnya, y comprendida dentro de los s i
guientes limites: por el norte, con pro
piedad de don Martín Gutierre:?;" por el 
sud, con la propiedad de la sucesión de 
Herrera; por el este, con el Rio Grande 
que baja de Poscaya y  Bacoüas, y  por 
el oeste, con el cerro de Lopiarn, Abra 
de la Cruz y Minero; el señor Juez de 
I a instancia en lo C. y 0., doctor David
E. Gudiño, ha decretado lo siguiente: 
— Salta. M ayo 8 de ‘ 1917.-—Autos y  
vistos. Por el poder presentado, ténga
sele y  por instaurada la - presente ac
ción. Hágase saber por edictos que se 
publicarán en los diarios la «La Provin
cia» y «Tribuna Popular» y por una 
vez en el B o l e t í n * O f i c i a l , durante 
treinta días, las diligencias que se van 
a practicar y que darán principio el día 
que el agrimensor designe, a todos los 
puedan ceuer interés en ellas.— T énga
se como perito al propuesto señor W al- 
tér Hessling.— D. E. Gudiño.— Lo que 
el suscrito secretario hace sa b er . a los 
interesados por medio del presente.—  
Salta, Mayo 8 de 1917.— Pedro J. Aran- 

' da, E. S.

P e t ic ió n  tle A g u a

Habiéndose presentado Don S k io ld  
S im esen . en representación de Don 
Marcos Martijena, solicitando tres mil 
litros de agua por segundo del Rio Cen
ia, necesarios para irrigación de 5700



hectáreas que consta la finca «Campo 
Grande», situada en el Departamento 
de Orán y de propiedad del .Señor Mar- 
ti.jena; y ^ne según croquis acompaña
do el agua será conducida mediante una 
acequia que arranca del lugar Bordo 
Hondo-en el rio' antes referido, atrave
sando en su prolongación u’na extensión 
de 5450 metros por dentro del inmue
ble «.Visión de Zéntá, de la familia Uri- 
buni, antes fie llegar al «('ampo Gran- 

•d o-y-ten ien d o una extensión de 12.700 
metros; el Escribano que' suscribe, no
tifica por el presente a los que se con
sideren con derecho, y se presenten a 
deducirlo dentro del término de ley. 
ante la autoridad Administrativa de ¡a 
Provincia.

Salta, Julio 4 de 191.7 
W(tldinn Huirte

E sc rib a n o  do G o b ie rn o  y m in a s

CITACION

En el juicio ejecutivo seguido por ' 
Elias Gallardo, contra’ Cuellar, el. juez 
d e.la  causa, ha dictado lo siguiente:—  
Salta, Junio 11 de 1917.— De acuerdo 
con lo dictaminado por el señor agente 
fiscal y lo dispuesto por el artículo 90 
del 0. P., cítese por edictos a don Cue- 
llar, que se publicarán durante. 20 ve
ces en los diarios «La Provincia» y «101. 
Cívico y por una vez en «1 B o l e t ín  O fi
c ia l . para que comparezca a estar a de
recho eii este juicio, bajo apercibimien
to .de nombrársele defensor si no com
pareciese.— David E. Gudiño.— Lo que 1 
el suscrito secretario hace saber por me
dio del presente.

Pedro J. Anuida, secretario

l

REMATES

^ Por ¡SILVANO I. MUilÜA

Por disposición del Sr. Juez de pri
mera Instancia Dr. David E. Gudiño y 
correspondiente a la ejecución seguida 
por el Dr. Ezequiel M. Gallo contra Don 
José María Hinojosa, e l  (lia 7 de Julio 
a las .10 a. m. en la confitería del Agui
la, venderé en público remate una casa 
y terreno de propiedad, del ejecutado, 
la que se encuentra bajo los siguientes 
limites: al poniente, calle Lenuá; al 

-Norte, casa esquina propiedad del Señor 
Hinojosa y otra propiedad de herederos 
Barroso; al.naciente con Alcides Juárez 
y al Sud, con José Cáseres.

Silvano I. Murna

P or SILVANO I. MU RÚA
Por disposición del Sr. Juez de Paz 

Letrado Dr. Juan Cárlos Serrey, corres
pondiente a la ejecución  ̂ seguida por 
Joaquín Alvarado contra José, Aranci- 
bia, el día 30 de Junio a las diez a. m. 
venderé en público remate los bienes 
muebles detallados a fojas .4 del expe
diente respectivo.

.S I. M n r ú a

Por' ALFREDO C  CASADO

Por orden del Juez de 1.a Instancia 
doctor Gómez Hincón el día 16 de Ju
lio a las 4 de la tarde, en mi local Es
paña 67ó. venderé- en remate cotí Jas 
2 terceras parles de la tasación, una. ca
sa esquina situada en el Pueblo de 
Orán, calle 9 de Julio y Belgrano.

Base de venta 1.566.
Más informes al expediente respecti

vo o al suscrito.

Alfredo C. Casado— Martiliero

T ullerts grádeos (lela Pouiteuctai’la


